
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00254  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO: VERBAL DE SIMULACION  

DEMANDANTE: ISABEL HERRERA GÓMEZ  

DEMANDADA: MARIA ODILIA GIL DE HERRERA   

RADICACIÓN:6300140030082021-00254-00 

 

 

Atendiendo la comunicación que antecede, allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a través del cual indican que 

suspenden los términos de inscripción de conformidad con lo citado en la resolución 

nro. 473 del 20 de octubre de 2021, se pone en conocimiento para los fines 

pertinentes.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL 
ARMENIA QUINDÍO 

CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 17 de noviembre de 2021 
NRO. ESTADO :____ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

 SECRETARIO 

Firmado Por:

 



 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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